
 
                                                                                                                                                                                          

ACTA DE CABILDO No. 11,  
SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

FECHA 22 DE FEBRERO DE 2008. 

  

En la Ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: ñDe 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII de la 
Constitución Política del Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio 
en el Estado de Zacatecas, siendo las 18 horas con 32 minutos del día 22 de 
febrero del año 2008, se declara abierta esta Sesión Extraordinaria de Cabildo 
número Onceò. 1.- Lista de Asistencia: El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, procedió a pasar lista, encontrándose presentes: el 
Ciudadano Presidente Municipal Cuauhtémoc Calderón Galván, la C. Síndico 
Municipal Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, los Ciudadanos Regidores: 1.- 
Salim Francisco Valdés Sabag, 2.- Fernando Becerra Chiw, 3.- Rodrigo Román 
Ortega, 4.- Jaime Ramos Martínez, 5.- Gabriela Reyes Cruz, 6.- Osvaldo Contreras 
Vázquez, 7.- Manuel Gerardo Lugo Balderas (se integró después de iniciada la 
Sesión), 8.- María Judith Hernández Terrones, 9.- Armando Moreno García, 10.- 
Emilio Parga Carranza, 11.-  Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero, 12.- Ubaldo 
García Escareño, 13.- Cruz Tijerín Chávez, 14.- Milagros Del Carmen Hernández 
Muñoz, 15.- Jorge Fajardo Frías, 16.- Bertha Dávila Ramírez, 17.- Javier Reyes 
Romo, 18.- María Elena García Villa y 19.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales. 
20.-. No así el C. Regidor Raúl Dueñas Esquivel quien solicitó permiso. 

 



 
                                                                                                                                                                                          

ACTA DE CABILDO No. 11,  
SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

FECHA 22 DE FEBRERO DE 2008. 

  

2.- Declaración de Quórum Legal: El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, informa que se cuenta con una asistencia de 21 
integrantes del Honorable Cabildo, por lo cual, existe quórum legal para sesionar y 
en consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validez. 
3.- Proyecto del orden del día. 1.- Lista de Asistencia. 2.- Declaración, de Quórum 
Legal. 3.- Aprobación en su caso, del orden del día. 4.- Aprobación en su caso, de 
diversos dictámenes que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano, siendo los siguientes: 1.-Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento 
respecto del bien inmueble ubicado en calle del Pirul s/n de la comunidad el Orito, 
de esta ciudad capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor del C. 
Víctor Manuel Félix Saucedo. 2.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento 
respecto del bien inmueble ubicado en calle del Pinos s/n de la comunidad el Orito, 
de esta ciudad capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor de la C. 
Juana Sánchez Morales. 3.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento 
respecto del bien inmueble ubicado en callejón sin nombre s/n de la comunidad el 
Orito, de esta ciudad capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor 
del C. Juan José Belmontes Pinedo. 4.- Dictamen relativo a la opinión del 
Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en callejón sin nombre s/n de la 
comunidad el Orito, de esta ciudad capital, para tramitar juicio de Jurisdicción 
Voluntaria a favor del C. Ricardo Belmontes Pinedo. 5.- Dictamen relativo a la 
opinión del Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en Av. Progreso s/n 
de la comunidad el Orito, de esta ciudad capital, para tramitar juicio de Jurisdicción 
Voluntaria a favor del C. Carlos René Sánchez Pinedo. 6.-Dictamen relativo a la 
opinión del Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en calle Francisco I. 
Madero No. 44 de la comunidad el Orito, de esta ciudad capital, para tramitar juicio 
de Jurisdicción Voluntaria a favor de la C. Eloisa Belmontes Belmontes. 7.- 
Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado 
en calle del Pirul s/n de la comunidad el Orito, de esta ciudad capital, para tramitar 
juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor de la C. Ana Gabriela J. Dip. Rivera. 8.- 
Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado 
en calle Francisco I. Madero No. 25 de la comunidad el Orito, de esta ciudad 
capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor de la C. Alejandra 
Belmontes Saucedo. 9.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto 
del bien inmueble ubicado en calle del Grillo s/n de la comunidad el Orito, de esta 
ciudad capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor del C. José  de 
Jesús Aguirre Campos. (Se quito del orden del día). 10.- Dictamen relativo a la 
opinión del Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado entre las calles 
Arroyo San Martinillo y San Juan, del Fraccionamiento Mercedes de esta ciudad, 
para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor de la C. Francisca Alvarado 
Ávila. 11.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto del bien 
inmueble ubicado en calle Eucalipto s/n de la comunidad el Orito, de esta ciudad 
capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor del C. Jesús 
Belmontes Robles. 12.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto 
del bien inmueble ubicado en calle Eucalipto s/n de la comunidad el Orito, de esta 
ciudad capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor del C. Daniel 
Pinedo Meza. 13.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto del 
bien inmueble ubicado en calle Eucalipto s/n Esquina con Tercera de Matamoros de 
la comunidad el Orito, de esta ciudad capital, para tramitar juicio de Jurisdicción 
Voluntaria a favor del C. César Pinedo Meza. 14.- Dictamen relativo a la 
autorizaci·n del Fraccionamiento de inter®s social ñAZIZò, ubicado sobre el paseo 
Gustavo Díaz Ordaz de esta ciudad, a favor del Ing. Amado Mesta Howard. 15.- 
Dictamen Relativo a la autorización del establecimiento de régimen de propiedad en 
condominio, en la finca urbana ubicada en Plazuela del Vivac, equina Calle Quijano 
de esta ciudad, a favor del C. Santos Duran Aguilar y Condueños. 16.- Dictamen 
relativo a la autorización del fraccionamiento de inter®s social ñCerrada la 
Escondidaò ubicado en Av. La Parroquia esquina con Calle Roberto Robles, de la 
comunidad de la Escondida, Zacatecas propiedad de la constructora Leones, S.A. 
de C.V. 17.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto del bien 
inmueble ubicado en calle del Rosal s/n de la comunidad el Orito, de esta ciudad 
capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor del C. Sergio de la 



 
                                                                                                                                                                                          

ACTA DE CABILDO No. 11,  
SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

FECHA 22 DE FEBRERO DE 2008. 

  

Torre Barrientos. 18.- Dictamen relativo a la ratificación del acuerdo no. 282, de 
sesión Ordinaria de Cabildo no. 25, de fecha 11 de mayo del 2006, relativo a la 
donación de un predio urbano de propiedad municipal ubicado en el 
fraccionamiento Colinas del Padre Segunda Sección a favor de la Secretaría de 
Educación y Cultura de Gobierno del Estado, para la construcción de un Jardín de 
Niños. 19.- Dictamen relativo a la modificación de acuerdo de cabildo número 247, 
de sesión ordinaria de Cabildo 23, de fecha 30 de marzo de 2006, en el que se 
autoriza la fusión del Fraccionamiento Ampliación Mecánicos al fraccionamiento 
Mecánicos II. 20.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto del bien 
inmueble ubicado en calle del Pirul s/n de la comunidad el Orito, de esta ciudad 
capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor de la C. María Erica 
Pinedo Meza. 21.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto del 
bien inmueble ubicado en calle lote interior s/n Privada sin nombre de la comunidad 
el Orito, de esta ciudad capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor 
de la C. Yolanda Pinedo García. 22.- Dictamen relativo a la opinión del 
Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en calle Pinos s/n de la 
comunidad el Orito, de esta ciudad capital, para tramitar juicio de Jurisdicción 
Voluntaria a favor del C. Pablo Hernández Belmontes. 23.- Dictamen relativo a la 
opinión del Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en calle Eucalipto No. 
38 de la comunidad el Orito, de esta ciudad capital, para tramitar juicio de 
Jurisdicción Voluntaria a favor del C. Francisco Pinedo Hernández. 24.- Dictamen 
relativo a la autorización del establecimiento de régimen de propiedad en 
condominio, en la finca urbana en calle Tornero número 116 de la Colonia Alma 
Obrera de esta ciudad, a favor de la C. María de la Luz Inguanzo Rocha. 25.- 
Dictamen relativo a la autorización del establecimiento de régimen de propiedad en 
condominio, en la finca urbana en calle Begonias número 51, Colonia Felipe 
Ángeles, de esta ciudad, a favor del C. Jesús Valdez Moreno. 26.- Dictamen 
relativo a la autorización para la constitución del régimen de propiedad en 
condominio, en la finca urbana ubica en Av. González Ortega 116, 118 y 120, 
(anteriormente 15, 16 y 19), Zona centro de esta ciudad, a favor de la C. Rosa 
Maldonado Santa Cruz en usufructo vitalicio y Magdalena Varela Maldonado, 
Manuel Varela Maldonado y Francisco Varela Maldonado, propietarios. 27.- 
Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado 
en calle Lindavista s/n, de la comunidad el Orito, de esta ciudad capital, para 
tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor del C. Israel Sánchez Pinedo. 28.- 
Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado 
en calle Lindavista s/n, de la comunidad el Orito, de esta ciudad capital, para 
tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor del C. Daniel Hugo Sánchez 
Pinedo. 29.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto del bien 
inmueble ubicado en calle Antonio Dovali Jaime s/n, de esta ciudad capital, para 
tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor del C. José de Jesús Aguirre 
Campos. (Se quito del orden del día). 30.- Dictamen relativo a la opinión del 
Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en calle Francisco I. Madero s/n, 
de esta ciudad capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor del C. 
Martín Ortega Trancoso. 31.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento 
respecto del bien inmueble ubicado en calle Villanueva s/n, de la colonia Pedro 
Ruiz González, de esta ciudad capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria 
a favor de la C. Gloria Padilla Ulloa. 32.- Dictamen relativo a la opinión del 
Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en calle Eucalipto s/n, de esta 
ciudad capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor del C. Víctor 
Manuel Pinedo Hernández. 33.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento 
respecto del bien inmueble ubicado en calle Progreso s/n, de esta ciudad capital, 
para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor del C. Marco Antonio Sánchez 
Pinedo. 5.- Aprobación en su caso del dictamen que emiten las comisiones Edilicias 
de Hacienda y de Obra Pública y Desarrollo urbano, relativo a la indemnización vía 
económica por la afectación que el municipio realizó en la propiedad del C. Felipe 
de Jesús Saucedo Quiñones del predio ubicado en el ejido del Maguey de esta 
ciudad. (Se quito del orden del día). 6.- Renuncia que presenta el C. Ing. José 
Refugio Ruvalcaba Plascencia al cargo de Director de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal. 7.- Presentación de la terna, en términos de lo previsto en los 
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artículos 49 fracción XIV y 109 de la Ley Orgánica del Municipio vigente de la 
entidad, al Director de Seguridad Pública Municipal. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, da lectura al siguiente documento que 
envía la Sindico Municipal: 
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El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, solicita: ñsea retirado del orden del día el 
dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento del bien inmueble en calle del Grillo 
s/n, de la ciudad Zacatecas para tramitar juicio de jurisdicción voluntaria a favor del 
C. José de Jesús Aguirre Campos. En el mismo sentido también para que sea 
quitado el dictamen número 29 del orden del día, referente a la opinión del 
Ayuntamiento a favor del señor Jesús Aguirre Campos. En virtud de que la 
Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano ha decidido darse un tiempo más 
para hacer un análisis más puntual en algunos aspectos que es necesario analizar. 
Son los puntos nueve y veintinueve de acuerdo al orden del díaò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, solicita al Secretario de 
Gobierno Municipal, tome la votación correspondiente al punto número tres, 
aprobación en su caso del orden del día. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la Consideración del Pleno del Cabildo: ñla 
aprobación del orden del día previsto para la presente sesión, con la excepción de  
los puntos número 9 y 29 que corresponde al punto número 4 que son dictámenes 
de la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano y el punto número cinco del 
dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda, el cual es aprobado por unanimidad 
de votosò. (Punto de Acuerdo número 87). El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, ñle solicita al Secretario de Gobierno 
Municipal que contin¼e con el orden del d²aò. 4.- Aprobación en su caso, de 
diversos dictámenes que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, siendo los siguientes: 1.- Dictamen relativo a la opinión 
del Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en calle del Pirul s/n de 
la comunidad el Orito, de esta ciudad capital, para tramitar juicio de 
Jurisdicción Voluntaria a favor del C. Víctor Manuel Félix Saucedo. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, solicita: ñal 
regidor Cruz Tijerín Chávez, para que haga uso de la voz y explique a detalle lo 
relacionado con el dictamen antes referidoò. Toma el uso de la voz el C. Regidor 
Cruz Tijerín Chávez, quien da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: ñhonorables integrantes del Cabildo si existe alguna observación 
respecto al contenido del dictamen que emite la H. Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano se les concede el uso de la palabra. Se le concede la 
palabra a la regidora Bertha D§vila Ram²rez en primera rondaò. La C. Regidora 
Bertha Dávila Ramírez, menciona que: ñen este primer dictamen y por lo que veo 
maestro Cruz Tijerín Chávez con mucho respeto vienen todos en esta misma 
tesitura y sí señala muy efectivamente lo solicitado en el artículo 2516 del Código 
Civil vigente en el Estado marcando de una forma muy técnica las medidas y 
colindancias del bien inmueble, esto en un primer momento. La opinión va más allá, 
en cuanto a decir que por parte del Ayuntamiento no hay inconveniente en que se 
inicie y se dejan a salvo los derechos para que el ciudadano inicie el procedimiento 
de juicio civil de jurisdicción voluntaria por la vía civil. Creo que es lo que falta, por 
lo que yo me he percatado de que todas las constancias van en ese sentido, y por 
parte del Ayuntamiento no existe inconveniente para que se inicie el juicio civil. Esto 
en un primer momento. Otra observación es que, como mera pregunta ¿si ya tiene 
una clave catastral se supone que estos inmuebles ya tienen un titulo de 
propiedad?, es ahí la incógnita de sí ya esta asignada la clave catastral porque se 
quiere iniciar un Juicio de Jurisdicción Voluntaria con estos inmuebles, esto se hace 
en el pago del traslado de dominio, se asignan las claves catastrales, entonces, así 
vienen todos los dictámenes y son las preguntas para la Comisión para que  me las 
aclare, porque sino interpretaría esto de otra forma y no quiero pensar mal, 
entonces que se me aclareò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, responde: ñque 
las preguntas que nos hace la compañera regidora Bertha Dávila Ramírez, le 
informo que a efecto de que el solicitante pueda iniciar el trámite de jurisdicción 
voluntaria, un requisito que es indispensable para el punto de partida de este 
proceso es justamente el dictamen de referencia en donde se especifica la 
ubicación del predio y que el mismo esta en posesión del solicitante, esto es lo que 
va a valor del Juez para poderle dar entrada al trámite de referencia, a él lo que le 
interesa es conocer dos elementos, el primero es la ubicación del bien inmueble 
con sus medidas y colindancias y la superficie total, e incluso en el caso de que 
hubiera una superficie construida, debemos decir cuántos son los metros que están 
construidos y en segundo lugar que el Ayuntamiento valide que ese bien inmueble 
esta en posesión del solicitante, si esos dos elementos no se incluyen en ese 
dictamen, entonces la solicitud del promovente no tendría entrada en el juzgado. En 
la opinión del Ayuntamiento esos elementos son los que requiere el juez. El 
Ayuntamiento lo único que esta diciendo en el cuerpo del dictamen es dónde está el 
terreno, sus medidas y colindancias y la posesión de quien lo tiene. En cuanto a lo 
que tiene que ver con la clave catastral dentro de los documentos que obran en 
expediente y que forman parte del cuerpo de los requisitos que los promoventes 
tienen que acreditar a efecto de que la comisión pueda emitir el dictamen de 
referencia, uno es el que expide el titular de Catastro Municipal el C. Juan Manuel 
Hurtado López y es quien le hace llegar a la Comisión la constancia en el que se 
especifican las medidas y colindancias, el total de la superficie y cuál clave catastral 
tiene asignada. Entonces esos elementos nos permiten entre otros motivar la 
emisi·n del presente dictamenò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñen segunda ronda, se les concede la 
voz. Si se considera lo suficientemente discutido, sírvase señor Secretario de 
Gobierno Municipal tomar la votaci·n correspondienteò. El C. Regidor Cruz Tijerín 
Chávez, menciona: ñse¶or Presidente Municipal si me permite antes de que se 
tome la votación les expreso para que obre en el acta de que los dictámenes no 
vienen rubricados por el regidor Jaime Ramos Martínez quien es vocal de la 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, quien por encontrarse en 
una Comisión que lo envió el Ayuntamiento a la comunidad del Orito no pudo estar 
a la hora de rubricar algunos dictámenes, pero nos expreso su acuerdo y 
convicción ya que reflejan la opinión y el sentido por lo que responden a la solicitud 
planteada por los promoventes. En el mismo sentido también el regidor Manuel 
Gerardo Lugo Balderas, ya que también él se encontraba en Comisión y regresó ya 
entrando la noche, ya cuando se le había remitido al Secretario de Gobierno 
Municipal los dictámenes en referencia, pero él paso y los rubrico todosò. El C. 
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Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la 
Consideración del Pleno del Cabildo: ñel dictamen que emite la H. Comisión Edilicia 
de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a que este H. Ayuntamiento emite 
opinión respecto a la ubicación del siguiente bien inmueble: Predio urbano ubicado 
en calle del Pirul s/n, de la Comunidad el Orito de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: al Noreste mide 15.52 metros y linda con lote 10; al sureste 
mide 11.00 metros y linda con lote 3; al suroeste mide 15.78 metros y linda con lote 
8; al noroeste mide 9.90 metros y linda con calle del Pirul con una superficie total de 
163.41 m2, y clave catastral 56-02-01-014-009; mismo que se encuentra en 
posesión del C. Víctor Manuel Félix Saucedo. El cual es aprobado por unanimidad 
de votosò. (Punto de Acuerdo número 88). El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñle solicito se¶or Secretario 
de Gobierno Municipal continúe con el desarrollo del orden del díaò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, doy cuenta al 
Honorable Cabildo de Zacatecas que el siguiente dictamen a desahogar es: 4.- 
Aprobación en su caso, de diversos dictámenes que emite la Comisión 
Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, siendo los siguientes: 2.- 
Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto del bien inmueble 
ubicado en calle del Pinos s/n de la comunidad el Orito, de esta ciudad 
capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor de la C. Juana 
Sánchez Morales. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, solicita al regidor Cruz Tijerín Chávez para que haga uso de la 
voz y explique a detalle lo relacionado con el dictamen antes referido. Toma el uso 
de la voz el C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien da lectura al siguiente 
dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: ñsi existe alguna observaci·n a la explicaci·n hecha por el señor Regidor 
se les concede el uso de la voz, si no la hay, le solicito señor Secretario de 
Gobierno Municipal tome la votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete ña la Consideraci·n del 
Pleno del Cabildo, el punto número cuatro aprobación del dictamen que emite la H. 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a que este H. 
Ayuntamiento emite opinión respecto a la ubicación del siguiente bien inmueble: 
Predio urbano ubicado en calle Pinos s/n, lote 05, manzana 13, sección 01, de la 
comunidad El Orito Zacatecas, con una superficie total de 271.79 m2 y una 
construcción de 47.71 m2, y clave catastral 5602-01-013-005, con las siguientes 
medidas y colindancias; al Norte mide 8.10 metros linda con lote 10; al Sureste 
mide 12.76 metros linda con calle Pinos; al Noreste mide 24.28 metros linda con 
lote 4; al Suroeste mide 30.16 metros linda con lotes 6 y 9; mismo que se encuentra 
en posesión de la C. Juana Sánchez Morales. El cual es aprobado por unanimidad 
de votosò. (Punto de Acuerdo número 89). El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñle solicito se¶or Secretario 
de Gobierno Municipal contin¼e con el orden del d²aò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, comenta: doy cuenta al 
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Honorable Cabildo de Zacatecas que el siguiente dictamen a desahogar es: 4.- 
Aprobación en su caso, de diversos dictámenes que emite la H. Comisión 
Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano. 3.- Dictamen relativo a la 
opinión del Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en callejón sin 
nombre s/n de la comunidad el Orito, de esta ciudad capital, para tramitar 
juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor del C. Juan José Belmontes Pinedo. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, le 
solicita al regidor Cruz Tijerín Chávez para que haga uso de la voz y explique a 
detalle lo relacionado con el dictamen antes referido. Toma el uso de la voz el C. 
Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: ñsi existe alguna observaci·n a la explicaci·n hecha por el se¶or Regidor 
se les concede el uso de la voz, si no la hay, le solicito señor Secretario de 
Gobierno Municipal tome la votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la Consideración del 
Pleno del Cabildo: ñel punto número cuatro aprobación del dictamen que emite la H. 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a que este H. 
Ayuntamiento emite opinión respecto a la ubicación del siguiente bien inmueble: 
predio urbano ubicado en Callejón Sin Nombre S/N de la comunidad El Orito, 
Zacatecas, con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste 13.64 metros 
linda con Ricardo Belmontes Pinedo; al Sureste en dos líneas quebradas de 5.15 y 
10.00 metros linda con Jorge Mendoza Campos y Jesús Belmontes Robles; al 
Suroeste 12.27 metros linda con Víctor Pinedo Hernández; al Noroeste 12.30 
metros linda con callejón sin nombre; con una superficie total de 178.41 m2, mismo 
que se encuentra en posesión del C. Juan José Belmontes Pinedo. El cual es 
aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo número 90). El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: 
ñle solicito se¶or Secretario de Gobierno Municipal contin¼e con el orden del d²aò. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, doy cuenta al 
Honorable Cabildo de Zacatecas que el siguiente dictamen a desahogar es: 4.- 
Aprobación en su caso, de diversos dictámenes que emite la H. Comisión 
Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano. 4.- Dictamen relativo a la 
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opinión del Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en callejón sin 
nombre s/n de la comunidad el Orito, de esta ciudad capital, para tramitar 
juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor del C. Ricardo Belmontes Pinedo. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, ñle 
solicita al regidor Cruz Tijerín Chávez para que haga uso de la voz y explique a 
detalle lo relacionado con el dictamen antes referidoò. Toma el uso de la voz el C. 
Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien manifiesta: ñpido respetuosamente que sea el 
regidor Jaime Ramos Martínez, miembro de la Comisión de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano con la finalidad de que le de lectura al dictamen en menciónò. Se 
le concede el uso de la voz al C. Regidor Jaime Ramos Martínez, quien da lectura 
al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: ñsi existe alguna observaci·n a la explicaci·n hecha por el se¶or Regidor 
se les concede el uso de la voz, si no la hay, le solicito señor Secretario de 
Gobierno Municipal tome la votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la Consideración del 
Pleno del Cabildo: ñel punto número cuatro, aprobación del dictamen que este H. 
Ayuntamiento emite opinión respecto a la ubicación del siguiente bien inmueble: 
predio urbano ubicado en Callejón Sin Nombre S/N de la comunidad El Orito, 
Zacatecas, con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste 14.15 metros 
linda con calle Tercera de Matamoros; al Sureste 13.39 metros linda con Jesús 
Belmontes Robles; al Suroeste 13.64 metros linda con Juan José Belmontes 
Pinedo; al Noroeste 12.32 metros linda con callejón sin nombre; con superficie total 
de 177.92 m2, mismo que se encuentra en posesión del C. Ricardo Belmontes 
Pinedo. El cual es aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo 
número 91). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, menciona ñle solicito se¶or Secretario de Gobierno Municipal continúe con 
el orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, doy cuenta al Honorable Cabildo de Zacatecas que el siguiente dictamen a 



 
                                                                                                                                                                                          

ACTA DE CABILDO No. 11,  
SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

FECHA 22 DE FEBRERO DE 2008. 

  

desahogar es: 4.- Aprobación en su caso, de diversos dictámenes que emite la 
H. Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano. 5.- Dictamen 
relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en 
Av. Progreso s/n de la comunidad el Orito, de esta ciudad capital, para 
tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor del C. Carlos René Sánchez 
Pinedo. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, le solicita al regidor Cruz Tijerín Chávez para que haga uso de la voz y 
explique a detalle lo relacionado con el dictamen antes referido. Toma el uso de la 
voz el C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien manifiesta: ñpido respetuosamente 
que sea el regidor Jaime Ramos Martínez, miembro de la Comisión de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano con la finalidad de que le de lectura al dictamen en 
menci·nò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Jaime Ramos Martínez, 
quien da lectura al siguiente dictamen: 
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Al encontrarse en la lectura del primer punto del presente dictamen el C. Regidor 
Jaime Ramos Martínez, solicita al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, que los compañeros del H. Ayuntamiento guarden compostura, por 
lo que así lo hace el Secretario de Gobierno. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: ñsi existe alguna observaci·n a la explicaci·n hecha por el se¶or Regidor 
se les concede el uso de la voz, si no la hay, le solicito señor Secretario de 
Gobierno Municipal tome la votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la Consideración del 
Pleno del Cabildo: ñel punto número cuatro aprobación del dictamen que emite la H. 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a que este H. 
Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente bien inmueble: 
Predio urbano ubicado en Av. Progreso, marcado con el número de lote 13, 
manzana 06, sección 01 de la Comunidad El Orito de esta Ciudad Capital, con las 
siguientes medidas y colindancias: al norte mide 9.48 metros y linda con Av. 
Progreso, al sur mide 10.45 metros linda con Israel Sánchez Pinedo, al oriente mide 
23.27 metros y linda con Marco Antonio Sánchez Pinedo y al poniente 22.17 metros 
y linda con calle Pino Suárez (Arroyo), con una superficie total de 222.95 metros 
cuadrados y una construida de 46.62 metros cuadrados, con clave catastral 5602-
O1-006-13; mismo que se encuentra en posesión del C. Carlos Rene Sánchez 
Pinedo. El cual es aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo 
número 92). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, menciona: ñle solicito se¶or Secretario de Gobierno Municipal continúe con 
el orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, doy cuenta al Honorable Cabildo de Zacatecas que el siguiente dictamen a 
desahogar es: 4.- Aprobación en su caso, de diversos dictámenes que emite la 
H. Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano. 6.- Dictamen 
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relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en 
calle Francisco I. Madero No. 44 de la comunidad el Orito, de esta ciudad 
capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor de la C. Eloisa 
Belmontes Belmontes. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, le solicita al regidor Cruz Tijerín Chávez para que haga uso de la 
voz y explique a detalle lo relacionado con el dictamen antes referido. Toma el uso 
de la voz el C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien manifiesta: ñpido 
respetuosamente que sea el Regidor Jaime Ramos Martínez, miembro de la 
Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano con la finalidad de que le de lectura 
al dictamen en menci·nò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Jaime 
Ramos Martínez, quien da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: ñsi existe alguna observación a la explicación hecha por el señor Regidor 
se les concede el uso de la voz, si no la hay, le solicito señor Secretario de 
Gobierno Municipal tome la votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la Consideración del 
Pleno del Cabildo: ñel punto número cuatro aprobación del dictamen que emite la H. 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a que este H. 
Ayuntamiento emite opinión respecto a la ubicación del siguiente bien inmueble: 
Predio urbano ubicado en Calle Francisco L Madero Número 44, de la Comunidad 
El Orito, lote 8 de la manzana 2, con una superficie total de 203.73 m2 y una 
construcción de 39.09 m2 y clave catastral 5602-02-002- 008, con las siguientes 
medidas y colindancias: al Noreste en cinco líneas quebradas de 5.08, 5.62, 0.30, 
4.30 y 2.52 metros linda con lote 10; al Sureste en dos líneas quebradas de 1.76 y 
9.39 metros linda con Arroyo; Al Suroeste mide 14.63 metros linda con Plazuela y al 
Noroeste mide 14.13 metros linda con calle Francisco I. Madero; mismo que se 
encuentran en posesión de la C. Eloisa Belmontes Belmontes. El cual es aprobado 
por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo número 93). El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñle solicito 
señor Secretario de Gobierno Municipal contin¼e con el orden del d²aò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz,  doy cuenta al 
Honorable Cabildo de Zacatecas que el siguiente dictamen a desahogar es: 4.- 
Aprobación en su caso, de diversos dictámenes que emite la H. Comisión 
Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano. 7.- Dictamen relativo a la 
opinión del Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en calle del 
Pirul s/n de la comunidad el Orito, de esta ciudad capital, para tramitar juicio 
de Jurisdicción Voluntaria a favor de la C. Ana Gabriela J. Dip. Rivera. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, le solicita al 
regidor Cruz Tijerín Chávez para que haga uso de la voz y explique a detalle lo 
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relacionado con el dictamen antes referido. Toma el uso de la voz el C. Regidor 
Cruz Tijerín Chávez, quien manifiesta: ñpido respetuosamente que sea el regidor 
Gerardo Lugo Balderas, miembro de la Comisión de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano con la finalidad de que le de lectura al dictamen en menci·nò. Se le 
concede el uso de la voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien da lectura 
al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: ñsi existe alguna observaci·n a la explicaci·n hecha por el se¶or Regidor 
se les concede el uso de la voz, si no la hay, le solicito señor Secretario de 
Gobierno Municipal tome la votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la Consideración del 
Pleno del Cabildo: ñel punto número cuatro aprobación del dictamen que emite la H. 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a que este H. 
Ayuntamiento emite opinión respecto a la ubicación del bien inmueble: predio 
urbano ubicado en calle del Pirul S/N de la comunidad El Orito, Zacatecas, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte 14.00 metros linda con Daniel Pinedo 
M. y Francisco Pinedo H.; al Sur 15.04 metros y linda con calle del Pirul; al Oriente 
14.90 metros linda con Ma. Erica Pinedo M. y al Poniente 15.20 metros linda con 
Karen y Valeria Cuestas J. Dip.; con una superficie total de 217.92 m2 y una 
construida de 125.85 m2, mismo que se encuentra en posesión de la C. Ana 
Gabriel J. Dip. Rivera. El cual es aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de 
Acuerdo número 94). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: ñle solicito se¶or Secretario de Gobierno Municipal 
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continúe con el orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, doy cuenta al Honorable Cabildo de Zacatecas que el 
siguiente dictamen a desahogar es: 4.- Aprobación en su caso, de diversos 
dictámenes que emite la H. Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano. 8.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto del bien 
inmueble ubicado en calle Francisco I. Madero No. 25 de la comunidad el 
Orito, de esta ciudad capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a 
favor de la C. Alejandra Belmontes Saucedo. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, le solicita al regidor Cruz Tijerín 
Chávez para que haga uso de la voz y explique a detalle lo relacionado con el 
dictamen antes referido. Toma el uso de la voz el C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, 
quien manifiesta: ñpido respetuosamente que sea el regidor Gerardo Lugo Balderas, 
miembro de la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano con la finalidad de 
que le de lectura al dictamen en menci·nò. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: ñsi existe alguna observaci·n a la explicaci·n hecha por el señor Regidor 
se les concede el uso de la voz, si no la hay, le solicito señor Secretario de 
Gobierno Municipal tome la votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la Consideración del 
Pleno del Cabildo: el punto número cuatro aprobación del dictamen que emite la H. 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a que este H. 
Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente bien inmueble: 
Predio urbano ubicado en Calle Francisco I. Madero No. 25, de la Comunidad El 
Orito de esta Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte en seis 
líneas quebradas de 5.30, 4.20, 6.15, 4.07, 4.13 y 8.49 metros y linda con lote 7; al 
Sur; en dos líneas de 13.13 y 12.04 metros y linda con lote 5; al Oriente mide 11.38 
metros y linda con Arroyo; al Poniente mide 12.04 metros linda con Calle Francisco 
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I. Madero con una superficie total 267.41 metros cuadrados y una construida de 
202.31 metros cuadrados, con clave catastral 56-02-01-001-006; mismo que se 
encuentra en posesión de la C. Alejandra Belmontes Saucedo. El cual es aprobado 
por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo número 95). El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñle solicito 
señor Secretario de Gobierno Municipal contin¼e con el orden del d²aò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, doy cuenta al 
Honorable Cabildo de Zacatecas que el siguiente dictamen a desahogar es: 4.- 
Aprobación en su caso, de diversos dictámenes que emite la H. Comisión 
Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano. 10.- Dictamen relativo a la 
opinión del Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado entre las calles 
Arroyo San Martinillo y San Juan, del Fraccionamiento Mercedes de esta 
ciudad, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor de la C. 
Francisca Alvarado Ávila. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, le solicita al regidor Cruz Tijerín Chávez para que 
haga uso de la voz y explique a detalle lo relacionado con el dictamen antes 
referido. Toma el uso de la voz el C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien 
manifiesta: ñpido respetuosamente que sea el regidor Gerardo Lugo Balderas, 
miembro de la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano con la finalidad de 
que le de lectura al dictamen en menci·nò. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: ñsi existe alguna observaci·n a la explicaci·n hecha por el se¶or Regidor 
se les concede el uso de la voz, si no la hay, le solicito señor Secretario de 
Gobierno Municipal tome la votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de 



 
                                                                                                                                                                                          

ACTA DE CABILDO No. 11,  
SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

FECHA 22 DE FEBRERO DE 2008. 

  

Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete: a la Consideración del 
Pleno del Cabildo, el punto número cuatro aprobación del dictamen que emite la H. 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a que este H. 
Ayuntamiento emite opinión respecto a la ubicación del siguiente bien inmueble: 
predio urbano ubicado entre las calles Arroyo San Martinillo y San Juan del 
fraccionamiento Mercedes de esta Ciudad Capital, con una superficie aproximada 
de 88.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste mide 4.00 
metros linda con terreno baldío; al Noroeste mide 7.00 metros linda con terreno 
baldío; al Oeste mide 6.00 metros linda con terreno baldío; al Suroeste mide 10.00 
metros linda con calle Arroyo San Martinillo y al Este mide 10.00 metros linda con 
calle San Juan; mismo que no se encuentra catastrado, pero esta en posesión de la 
C. Francisca Alvarado Ávila. El cual es aprobado por unanimidad de votosò. (Punto 
de Acuerdo número 96). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: ñle solicito se¶or Secretario de Gobierno Municipal 
contin¼e con el orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, doy cuenta al Honorable Cabildo de Zacatecas que el 
siguiente dictamen a desahogar es: 4.- Aprobación en su caso, de diversos 
dictámenes que emite la H. Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano. 11.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto del 
bien inmueble ubicado en calle Eucalipto s/n de la comunidad el Orito, de esta 
ciudad capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor del C. 
Jesús Belmontes Robles. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, le solicita al regidor Cruz Tijerín Chávez para que 
haga uso de la voz y explique a detalle lo relacionado con el dictamen antes 
referido. Toma el uso de la voz el C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien 
manifiesta: ñpido respetuosamente que sea el regidor Jaime Ramos Martínez, 
miembro de la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano con la finalidad de 
que le de lectura al dictamen en menci·nò. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Jaime Ramos Martínez, quien da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: ñsi existe alguna observaci·n a la explicaci·n hecha por el se¶or Regidor 
se les concede el uso de la voz, si no la hay, le solicito señor Secretario de 
Gobierno Municipal tome la votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la Consideración del 
Pleno del Cabildo: el punto número cuatro aprobación del dictamen que emite la H. 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a que este H. 
Ayuntamiento emite opinión respecto a la ubicación del siguiente bien inmueble: 
predio urbano ubicado en calle Eucalipto S/N de la comunidad El Orito, Zacatecas, 
con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste 17.29 metros linda con calle 
Tercera de Matamoros; al Sureste 23.12 metros linda con calle Eucalipto; al 
Suroeste 14.89 metros linda con Jorge Mendoza Campos; al Noroeste 18.54 
metros linda con Ricardo Belmontes Pinedo; con una superficie total de 331.76 m2 
y una construcción de 56.69 m2, mismo que se encuentra en posesión del C. Jesús 
Belmontes Robles. El cual es aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de 
Acuerdo número 97). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: ñle solicito se¶or Secretario de Gobierno Municipal 
contin¼e con el orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, doy cuenta al Honorable Cabildo de Zacatecas que el 
siguiente dictamen a desahogar es: 4.- Aprobación en su caso, de diversos 
dictámenes que emite la H. Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano. 12.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento respecto del 
bien inmueble ubicado en calle Eucalipto s/n de la comunidad el Orito, de esta 
ciudad capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor del C. 
Daniel Pinedo Meza. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: ñle solicita al regidor Cruz Tijerín Chávez para que 
haga uso de la voz y explique a detalle lo relacionado con el dictamen antes 
referidoò. Toma el uso de la voz el C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien 
manifiesta: ñpido respetuosamente que sea el regidor Jaime Ramos Martínez, 
miembro de la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano con la finalidad de 
que le de lectura al dictamen en menci·nò. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Jaime Ramos Martínez, quien da lectura al siguiente dictamen: 
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